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OONTRATO DE ., RENI) .IF TO de 106 desnachos -
.

" n'me .... OB 306' y 307 del edificio número 32 de La liven1da.
� 'r·-nc16co I. !·..£HterO, que celebran, por un parte. co o -

, � arrendador, el Banco N'sclon. 1 Hipotecario Urbano y de -­

)� Obra PÛb11C&.s, S. A." representado por su Delegado F1du

.., ',I c1arl0, señor don José '�û'ndez Velázquez y por la otra -::
_................·-.-:;parte como arI6ndat··.rio, l...a Casa de Eape.ñ n éxä.eo , r

.. ': presentada por su Presidente, señor 11cenc1 -do don, Alfan

� so Reyes, con suject ön las sigu1entes
-

�í

CLAUSULAS.

PRI Rli �
- La parte Ar enäatél.ri pa a!�á al -

: rrell.dador la e l1tld&<l de '� 225.00 -doscientos veint1cln

. : ,co pesos 00/100- por el, rrenàamiento ensual de las 10=
... ; ca.lidades antes mencionad s , cue se cubrirá por meses -

�
adel6.lltados en las oficin's del arrendador, d acuerdo­

�con lo que previenen los rtfculos 2427 y 2425 fracción

I. I d .... l Código Civil ..

�� �-:"..�.��- SEOUNDA.- El �rrenda.t&r10 pagará. íntegramen

,

: te wl arrend&l1l1ento �gnsual, aun cuando ocuoe las local!
_

,::.d-des ó'urente un per.Lodo 1nti:r1or a un mes, y por falta

v . �'�Ii de oazo ô.e un sola prestación nod.r; el arrend (lor dar -

�_� �_"j�_,¡� por rescindido eate cont z to y 5011e1 tar La deeoCu;)&clón.

TERCERA.- �l térnlno del arrenda nto es -

volu.llt'rio parö .. ambas partes contr tantes, y al d"·rse -

, : _Jor t rminwio por cualquiera (le ellas J se h -ré 1 corre!.
.

_

� :?ond1ente not1ficación a la otra o rte con un antlc10'­

/t,r' "'..���
-

c
ï én ele quince d!as, renuncltindose al et oto el plazo de

�\ �5; do � meses prevenido ?Or el art:íoul0 247:3 el Cód,l;:o C1-­

�i\1 (j', o vil.
� .�. fil
¡�' :D
t�·- 10 CUARIA,,- El arrendatario destin rá las oca

� I � lid des lQul1adas p�r el est£..blecimlento de eus of1c1=

�
nas y para la re�11zac16n de los objetos de su lnst1tu--

.

� � c1ón, y n C&SO de hacer 19un&s meJor�s en los locales

.... _.� ...'"

. {� arren�adoe, quedará...'1 a benefioio del arrend&dor J
renun--

·�"':����;';:e.!�?��'�7·:;���·:�' :.f _
cia.udo &1 efeoto lo di souee'tc en, los artículo.. 242; y --

, .!.J,.HIN t1�!,tlUr,¡.¡ .. 11!f.J!LIJ'.'¡j.J' .... " 'i0424 d "t e '"-";¡i Ci 11
( II u"t': fl¡jlH(1 rup:1I "Nf' o ',

".

: � e.J.:Ju go V •

.' 1. ilöl,¿J,¡) ¡(¿l'it l\JUi), i}. �,I·� .

�,l f fiDIJAETl,:'¡c'r.Tu :1<,; FlOBJr'v,lm
, QuI Tl: ..

_ El arren.d të:..rl0 declsr haber rec1

i· & JUN 15193, � 1 id.o IfS loe .11dades arren ...Q;d a en buen est�do,' con los-

II ¡, :E:_M��::O No. 32

0, ",._X",_"..",....
, D. F,



2.

v1dr1os y cerradura.s c,ompletos y se obliglA B baoer por -

Su cuenta las reparaciones que sean necesarias pa a el -

1180 de los looale$ alqul1�"dos. .

�ste contrato se extiende

riéndose los timbres en el or1gina.l .,
dup11oa<io$ y se firma en la. C1udad. de

liederal, ti loa quince d!6.s d. 1 mes d

cientos trelnt y nueve.

D.n CO II OlONAL HIIOTECARIO URBANO

y DE; OB iAS PUBIJCAS, a. A.

D legado uo1ar10.

º

por duplicado dhl
los talones en el­
�'X1CO, Distrito -

Jun10 de mil nOV8-

LA CASA DE ESPAÑA EN XICO.
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